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nales de algunos de los solicitantes se asignará la 
plaza al de mayor edad y, de persistir la igualdad, 
al que tenga el número del documento nacional de 
identidad más bajo. 

3.2 Destinos a Canarias, Ceuta, Melilla y Ba
leares de los solicitantes con preferencia para ir 
destinados a esas guarniciones. 

Una vez asignadas las plazas sefialadas en el 
apartado anterior, se determinarán los jóvenes que 
tienen preferencia para ir destinados a esas guarn i
ciones, que estarán incluidos en uno de los siguien
tes grupos: 

1.Q Los pertenecientes a los centros de recluta
miento de Santa Cruz de Tenerife y Las P~lmas 
que hayan solic'itado y no obtenido una plaza de la 
oferta en alguna de las demarcaciones territoriales 
de cualquiera de los tres Ejércitos en las Islas 
Canarias. 

2.Q Los pertenecientes a los centros de reclutam
iento de Ceuta, Melilla y Baleares que hayan 
solicitado y no obtenido una plaza de la oferta en 
sus respectivas ciudades o islas. 

3.Q Los que perteneciendo a cualquiera de los 
centros de reclutamiento citados en los dos párrafos 
anteriores no hayan remitido la ficha de solicitud 
de plazas, la hayan remitido en blanco o les haya 
sido rechazada. 

4.Q Los pertenecientes a centros de recluta
miento peninsulares que únicamente hayan soli
citado plazas de la oferta en una cualquiera de las 
cuatro localizaciones geográficas extrapeninsu
lares (Canarias, Ceuta, Melilla y Baleares). 

Una vez formados los cuatro grupos anteriores 
se procederá a asignar, comenzando por el que 
tenga el número de orden aleatorio más bajo, 
Ejército, demarcación territorial y mes de incorpo
n:i0ión;- <:>Lr>onj.nnto de 10$ ![!cluidos en los tres 
primeros grupos y a continuación se hará !o m isí',10 

con los pertenecientes al cuarto grupo. Se tendrán 
en cuenta, siempre que sea posible, las solicitudes 
que hayan efectuado en la ficha de preferencias. Si 
no la hubieran remitido o les hubiera sido re
chazada, los destinos se asignarán por el siguiente 
orden: Ejército de Tierra, Ejército del Aire y 
Armada y dentro de cada Ejército por el orden 
consecutivo de meses de incorporación, comen
zando por el primero. Los pertenecientes a la 
Matrícula Naval serán destinados a la Armada. 
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3.3 Destinos a Canarias, Ceuta, Melilla y Ba
leares para completar el resto de sus necesidades. 

Mediante un procedimiento informático auto
matizado y por el orden aleatorio establecido por el 
primero de la lista, se procederá a asignar entre el 
resto de los componentes del reemplazo todavía 
sin destinar, Ejército, demarcación territorial y 
mes de incorporación, hasta completar las necesi
dades de las guarniciones extrapeninsulares. En 
este proceso entrarán también los pertenecientes a 
los centros de reclutamiento de Canarias, Ceuta, 
Melilla y Baleares que solamente hayan solicitado 
plaza fuera de su región (Canarias y Baleares) o 
ciudad (Ceuta y Melilla), de origen y que por lo 
tqnto no hayan podido ser destinados por alguno de 
los dos procesos anteriores. 

Para esta asignación se tendrán en cuenta, en su 
caso, y siempre que sea posible, las solicitudes 
efectuadas en la ficha de preferencias. Si no se 
pudieran atender estas preferencias, se asignarán 
los destinos por el siguiente orden: Canarias, Ceuta, 
Melilla y Baleares, y dentro de cada una de ellas 
por Ejército de Tierra, Ejército del Aire y Armada: 
Los meses de incorporación se asignarán comen
zado por el primero. Los jovénes pertenecientes a 
la Matrícula Naval serán destinados a la Armada. 

3.4 Asignación de las plazas de la oferta anual 
solicitadas voluntariamente en guarniciones de la 
península. 

Estas plazas se asignarán entre los demás com
ponentes del reemplazo que todavía no hayan sido 
destinados. 

La asignación de cada plaza precisará cumplir 
los requisitos exigidos para la misma. 

Los solicitantes se ordenarán en función de las 
circunstancias personales citadas en el apartado 
3.1 que h::1yan sido expuestas y debidamente justi
ficadas. En el caso de que haya más de un solici
tante para una misma plaza se asignará ésta al que 
esté situado antes en la lista así formada. Si exis
tiera igualdad entre \as circunstancias personales 
de algunos de los solicitantes se asignará \a p\aza al 
de mayor edad y, de persistir la igualdad, al que 
tenga el número del documento nacional de iden
tidad más bajo. 

3.5 Asignación de destinos en la península de 
acuerdo con las preferencias manifestadas en la 
ficha correspondiente. 
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